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Viaíe dicho, que el Rey Vy Senadores avianaceptado por fu parte If 

/•V mediación del Señor E »péradt* p«a a,uftar eftaCoronaxonel Ketó. 
lorde Brandemburito,pero él tiempo ha ido aclarando laverdadjyfe febea»

Giodiio donde efta (UMageftad. y^r.^^
«ias.qüe áqúi fe han averigoádo.iiue halla aara.m fii Mageftad, ni la Repn-
bli a han aceptado afta mediación! antes biena las vivas infancias,. queJia
4^0^ KSfiadÓ^! SthOtB^erad^lpariflüé íé^ept^ r^  ̂Jo. 
¿ue ! ,s hofi.Mades ce(feta#erPqucéf entrar en aiufte^no fepuede refolver 
fílala Dietaqen¿ralcoavOcM^ataelpt<mmo^sdeFebrero^ypara^ 
.nal fe ha hechola con vocautiaconcattas Circulares : y le anade, que afs, 
fu Magefad . como la República . eftátt fitmes enque no fe trate de ajufte, 
hafta tanto que el Eteftor B -

■Élító, a 10 qual no parece. íeguntódas las rouellras,^uc eonfent.ra foAlrepia
Ele&oral. Hallanfe yaenlaPrur.a R|alocho milhobresdeTropas Polacas, 
y feha hechola convocatoria leguíid* d« UNobleza a cavalfo para el primer 
orden. También los Brandemburgeíes por fuerte fe vanen|roffii«do en tks 

jÍFronteras de la Prufia Ducal.dé ia Potnerania'Brandemburgeiajy«de la^ue- 
5a Marca .con fines de la Prufia RéalTodos.eftos movimientos foncaula de 
ene la Cfodad de Damic, principal de; Pruha Real.Ragadevas parapoperfe 

|pubÍÉttodeqUalquíerá¿téhfidódé pfe-del Eleaotde Btandembutgo. 
4or caitas deleopólileíabe^ueccnioelli v0adejql«dosTattato?fe.pre.
iparavah para haa« vna irfupcioh en las Frpnteras de Polonia en: los primé|.
4s yeloMhtefquefe prohíban lashoftihdadeswrlap^. ycjuelosTurco»
dé Cahiihiec . OOtíciofosdéque éfa Fortaleza fe hade bolver-por la.paz i 
-PolOniá .fe prévinian para etópesitía cvacuatla,luego que recibieffen los ot, 
denesde la Puerta. Wra.14* Enero i6y9* . ; „
-T- L dia fes de elle mes Pafqui dé Reyes.laSenora Emperatriz .que eft^

■ Tíi tro el mifmo dia en losqnáténtí y cinco anosde fo edad,recibió {fogón 
lumbre) los befeuuuos de los Senores.y Señoras de la Corte , vellidos de 
iala. Los Diputados de los Eftádosde Autltia.que fe han de juncar aquí pa
ra conceder il Señor Emperador él donativo ordinario . han llegado ya 1* 
mayor parte. Continúale atrabajar con^plicacion enU;pr«ew.9W»-M.
Ta la en-r éd a de -la K cyhade Rom-ntos. Sábele que el Conde de Paar , y lo»
demiéde la cala déla mddiáReyna.quevan a recibirla «■a^redo.Uegiu
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alg unos artículos,que fe díze >quc í'ús Píent pote n c i a ri o s no venían en conce
der, 'y {obre que pidieron fe les diefle tiempo para confuí'arlos con fu Ma- 
gjeftad Cetaria; es áfaber,que los Turcos gaza fijen de mayores términos de 
la Otra parte déla Xeife*q TibiÍGp-deí lo que al principio; fe luporiia que 
Caranfebes , y la Puerta de Yerro, ferian arraflfadas , y cjue los Fuertes de 
«Arad., y Ghonad; fe quedarían en el eftado queaora tienen¿fin añadir nuevas 
fortificaciones; pero fe ytregura,que él Señor Emperador no ha querido con- 
fentir en nada de efto;y afsi,que ha embiadoprden áíus Bmbaxadores Pleni
potenciarios , para que no vengan en ningún punto de eítos. El Embaxador 
plenipotenciario’ de Mofcovia elpera la buelta del Correo ,;qi*e defpacho ai 
,.C$ar fu.Señor fobre los Fuertes,que piden Turcos fobre el Nieper ; pero co
cino no podrá venir fino en mucho tiempo, por la diftancia , y muchas nie ves 
fobre que ha de paífar,fe díze, ha propuefto el mifmo Plenipotenciario á los 
Mediad dees,que fe haga con /el Czar fu Señor vna tregua de dos años, en los 
qualesfe ajuftaran eftas dificultades-y y fe.hará yna paz firme entre fas dos 
Potencias;mas aun no fe Cabe la reípuefta,qye;los Plenipotenciarios del Gran 
Turcd'fi an dado á efta propuefta. En orden á los, artículos , que miran á la 
República de Vene cía, y que fiempre parecen los mas difíciles de ajuftar , fe. 
aíTegura,que el Correo, que el Senado ayi.a buefeo á embiar áfu Plenipoten- 
ciarío5traia,qué la República en ninguna jmaneta venia en reftituir,ni á Gaf
ta 1 noy o , ni á Lepanto , ni á los Parda netos de fu Golfo, ni ninguna otra de 
quantas conquiftas ha hecho en efta vi tima,guerra^ Por otra parte fe aflegu- 
ra también,que el Señor Emper ador,en atención á lo que han hecho los Ve- : 
necianos en efta guerra, ha declarado; tu Imperial animo de no apartarle^ ni 

rVn punto,délos intereífesde la República *y que procuraría tu vierte en efta 
paz entera fatisfacion ; pues efto pedia el.Tratado de la Liga hecho con la 
miíma; República^ y conducía tanto ai bien de lat Chriftiandad el que no de
talle nada dejo El dia nueve por la noche vinieron aquí del
•CongreíTo d.os .Correos Extraordinarios,;el-vnp defpachado por el .Plenipo..- 
tcnci ario V^e pee i a n pal a R c pub i i c a tobre é ftos miímos puncos debatidos ; ¡y 
el ecrodcípachada por I o sPi e n i p o ten c i ario sCe (4 reos .a 1'Se ñor Emperado^-. 
J?At; eftegfe (abe -y que profeguianlos E o? bax adufes Plenipotenciarios de en
trambas; partes á juntarte Frequentemente *, y aunque los Plempotenciariqs 
Turcos..aviahcomQ amenazado , quer.p •aguardarijan mas que la venida del 
Correo de Venecia, para retirarle, ora fe hixiefle la páz,ora no,viendo la fir
meza que mueftraef Senado cn.no ceder nada,nó IV han retirado,antes bien 
laan heccho venir de Belgrado ai lugar del Congreflo nuevas proviíiones ; y 
UÍsijpai ece que quifieron hazer negoeiacipn de la amenaza. Haíe recibirlo, 
fen efta Corte; con grande s mueftf a s de a legr i a la nueya del ajufte de las dif- 
cñfiqnés de Lituañia,ppr la infatigablejaplicaciqn deí Rey de Polonia. ; f-'
v • p , \ •; & r Roma \ :p.. d?. Enero \. ó 9 9. -/j / 1 .-■¡.-■1

A Viendo ll egado á efta Corte el Secretario del Conde de Caunitz,Vice- 
i\ QaucÜlet dellmperioipor la pofta^ para que. el.Embaxador Ceíareó, 

Conde de MartinitZj preíentaíre viia carta. del Señor Emperador , en que da- 
Y$,cucmta á íu¡S^nticlad deLcatárjiijento^dei dq Romanos con la P rinepr
fa Amdia(ieHaiiover,y. pidiefteUdiípenfadcl gradode paren te feo en que 
fe hallanff ey,y P ri n c e la, dixoel re fe r id o Seje reta rio,que, en Viterbpleaviau 
tobado la maleta,en queVenian,aisi la caru del Señor Emperador áwfu Sa 11 -



'3'f
tidad.como la del mifmo Señor Emperador Tfu Ettibaxador, eft que fe reza- 
V4 et grado de elpircntefco de que ie avia de pedir difpenfacion.Informad© 
de eftó fu Santidad pos el Cardenal Efpada, Secretario de Eftado , á quien 
emfoib vn Gentilhombre el Embaxador Celareo,pid i end o audiencia, ordeno 
a 1 C a rde n al A Ib ano s Secretario de Breves,expidiefíé la á ifpenfa .En virtud de 
efte orden,el Cardenal Aibanó embió ál Embaxador tres Breves en nombré 
de fu Saatidad^en los quales avia diferentes diípcnfas,fegun diveríos grados, 
para que vfa(Te del que era neceífario. Defpues íe ha hallado la maleta cotí 
los pliegos. En virtud de la Congregación de fíete Cardenales-, en que fe re- 
folvio el dia dos embiar Legado a latero a la Reyna de Romanos, par a darle 
la enhorabuena de fu caí amiento en nombre de fu Santidad , como fe; avia
vfado en io paíTado» fíempre qne alguna Reyna íe avia defpofado en Italia, 
ó avia pailadó por ella de Alemania a Eípaña en el Gonfíítórió que fé tuvó 
el dia cinco del,corriente,fue declarado Legado para efta función el Carde- 
nalBoncampáño, A r<jobilpo de Bo!bña,que partirá á cumplir con ella,luego 
que la Princefa de Hanovec tome el titulo de Reyna de Romanos, defpofan- 
dolé,con ella por Procurador el Rey dé Romanos. Con la noticia dé que la 
Reyna Viuda de Polonia ha llegado á Verona,ei Barón Searlati pártib a -cin
co de aquí para recibirla. Su Santidad ha mandado que íe tenpa dos' vezeé 
cada (emana Congregación del Santo Ofició, fobre él libro del Af^obifpo de 
Cambra y, y en virtud de efte orden , el dia de la Epifánia , aunque lo era de 
Eefta,fe tiivo. Londres i 9 .de Enero v6 99* •>' ¿
\ Viendo nombrado vna Villa del Condado: de EkicKs por Diputado a l 

./\: Parlamento vno delafefta de lósiC^uaRérs , ó Tembladores ¿nobíi 
quendohazer los juratiSentosque fe léñalaróó. éiv ios Parlameiuós paliados 
acerca de 1.a:Primacía dél Rey en lo Ectéíiaft iéoy por loqu a 1; examinado eti 
la Cáráara-B íxa del Parlatneiitoino ha fídó adtnitidó»por perfíftir éñ no ha- 
zer los referidos juramentos ; y afsi fe ha eferito á la Villa dé que era Dipu- 
tado,que nombre o tiró. E fta retó lucion fe tomó el diá i 6. y-en él también í<£ 
diícurrib en junta généraléíbbré la Aéfca* dejlicénciár las:*STropaS;¿ideXáridO 
folamente en Inglaterra los fíete mil hómbres; de p.ié de ExetCicóque ha 
ayido en;tiempp'déípaz¿fy éndrlatida4ózé míiVí y íe *remitió; para el dia*i i. 
de efte tniícnp mes ei bólver á trat r de elio.jEí dia i y. íe .preíento yna quen* 
ta dé lo que íe debía MasTropas haftalpjrincipio de:Enero dé efte año. Hi
zo íe cite mifmo dia la legunda ietura dél;Decreto formado para aumentar 
las mamíaturas de Lis lanas del Reyno deJVljng'aterra ; ¿y embarazareTitraR. 
porte de las taanifaturas de Irlanda - á ;Pay íes ; Eftrangeros. Leyóle ? la pro- 
puéfta hecha^pprei Rey en la-: a be y tu r a del Parla mentó, y fe remiciócldelí- 
berar fobre el fubíidi© que fu Mageftad pide para la Junta figuieqce.nOy 
19. fe determinó en Junta general, que íe concedieiTe enhorabuena fubíidio 
a í u Magei\ad ; pero que fuelle para licenciar las Tropas. Por feis Navios 
venidos vlcimamente de las I nd i as Occidentales,íe ha averiguadoler .falla la 
vpz qiyc avia corrido deciercole vantamienco, tolo dizen fer grande, la tnor-i 
tandad en Us Colonias que tiene alii Inglaterra, y en los Navios de guerrá¿ 
tiendo tan executivas las enfemiedades,que dan pocas horas de terraino. Por 
quénta íe ha lacado , que defdc el pripcipip del año d.e; i 6g5. háfta aoraíé 
han labradora la Torre,BriitobGhefter, Exéfter , Ñórivich ,?y 
millones, feilcieatas y cinqueatamil cientp y quarenta y dos libras efteriinas 
de mone da* Hay*
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Hay* ti dé Enero 1699*

L Señor DicKvelc ha embiado fu ropa por tierra a Brufelas , y de m 
dia para otro partirá de aquí por água á la mida parte Efcrivefe de 

Xfeja,que aquellos Eft-idós han concedido á fu Príncipe Obifpo los impueí- 
tos ordinarios,y extraordinariosdeterminados losados pAfTidos^por juzgar» 
fe neceífarios para la conlervacion de los Eftados. De Brufelas fe fabc averíe' 
refiteleo reformar quatro Regimientos de Cavalteria.dos de Dragones,y dos 
de Infantería,y además de efto íe trata va de reducir los demás Regimientos 
á menps Compañías para reformar Oficiales.El Duque deVvirte.uberg par- 
tib de aqui el dia 1-7; á los Payfes Baxos El pañoles á la reforma de las Tro* 
pas-quefe hallan de guarnición en algunas Plazas de ellos.
, . P*>ii 3 I . dq Enero I 699.

Abeíe del Piamontc, que algunos hombres íédiciolós fe juntaron en el
__ territorio de Mondovi, hafta el numero de íeilcieñto •:* y que afsi juti«:
tos llegaron hada las puertas de aquella plaza,en donde huvo algunos muer» 
ros de vna»y otra parce. Aviédo Hegadqéfta noticia áTurin,defpachb allá íu 
Alteza Real algunos batallones de Infaiiteria, y algunos Dragones para dif- 
íiparlos. De los Efguizaros fe fabc,quedos Cancones Proteftantes avian deli
berado fobre los noediosdc mantener a los Proteftantes Francefes refugia^ 
dos en aquel País. Madrid, 2.4* Febrero 1699.

SE. háTábido que el dia 16. de Enero fe firmo la tregua entre los Impe- 
rialeSfPolacoSyMofcpvitas^ el Turco,aviendola rebufado folo los Ve- 

tieciános,por no a ver convenido en algunas condiciones; pero que mientras 
jbolvian los Correos avia (üfpenfionde armas , y que 116 fe dudava qüe vlti- 
matmente fe harta también el ajttfte afattsfacion de Venecia. 
ir El dia 6. de ede murio en Brufelas con vnivcrfal fentimiéto el feñor Prin- 
cipe Ete&oral de Ra viera Jofeph Fernando. Nació en Viená á tS. de Óc»
tubre de *i<59z. Sinti6femaloel dia ay.de Enero, y efpirb á los 13.de fu en
fermedad' Era hijo de! feñor Maximiliano Emanuel, Duque de las dosBa- 
vieras,Ele&or a&ualdel Imperio,y de la ícñora Archiduquefa Marta Aiuo- 
llia de Auftría,y vifnieto dcí feñorFclipc Quarto de gloriofa memoria.

Por las Cartas de Ceuta fe avifa,que el dia dbs huvo fufpenfion de armas 
por la parte de S. Pablo, par a que los ¿Moros etirregáffeh vna carta de parte 
dé fii Alcayde,pidiendo (alvo condü&o para que el Padre Guardian de Me» 
quinez de Franoifcos Defcai^os paíTe á efta Corte de Madrid con vn prcíeme 
deefclavos,ycarta del Rey de Mequinez pera el Rey nueftro feñor.No obf- 
canté íe logro el tiempo»pfeviniendp dos hornillos que bolar, quando lo pi- 
dieífe la ocafiéh Logrbfe h afta el dia 3 . a tiempo que los ataques de dos In
fieres efta van coronados de gente.El día 4. huvo también fufpenfion de ar
mas,entrando el referido Padre Guardian en la Plaza con "feis eíclavos, los 
quatro que embia Mu le y Ifmael al Rey mieftro feñor,y dos para los Señores 
Conde de Bena vente , y Duque del Infantado.

El feñor Don Vidal Marín,Obifpo de Ceuta,y que fueelégido para Pam
plona ,ha pedido á íu Mageftad taiga á bien el que no acepte efta honra de 
fu piedad, pues mientras fu Efpofa 1c hallare en la aflicción del añadió , por* 
ninguna conveniencia la ddamparará.

WOTMAflO <aai^ia*a

En Madrid: Por Antonio Bizarron.


